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FISCALIZACIÓN

2da Parte

¿Cómo controlará la SSET a los contribuyentes?

Cuidados y recomendaciones. 

Nuevas reglas de fiscalización establecidas en la Ley Nº 2421/04
¿A quienes se dirigen las fiscalizaciones?

Art. 27º de la Ley Nº 2421/04.

· La SSET tiene la facultad exclusiva de fiscalización a los contribuyentes respecto de sus propias operaciones, así como también con respecto a las operaciones de otros contribuyentes.
· En los Bancos y Financieras se realizarán en coordinación con la Superintendencia de Bancos.
· En casos de sumarios abiertos podrá fiscalizar a terceros no contribuyentes.
A contribuyentes

A no contribuyentes

A sujetos exentos

Para los Bancos y Financieras


En coordinación con la Superintendencia.

Art. 31º.- Clases de fiscalizaciones


Fiscalizaciones Integrales y Puntuales

Integrales. Todos los tributos
· Mediante sorteos periódicos en actos públicos con la máxima difusión.
· La selección será entre contribuyentes de una misma categoría.
· De acuerdo a criterios objetivos que establezca la Administración Tributaria.
Fiscalizaciones Puntuales: Algún tipo de tributo
· Determinadas por la SSET, cuando exista sospecha de irregularidades detectadas por auditoría interna, controles cruzados.
· Otros sistemas o forma de análisis de informaciones de la SSET en base a hechos objetivos.

· De confirmarse la existencia de irregularidades podrá determinara la Fiscalización integral de tales contribuyentes.
¿Cuánto pueden durar las fiscalizaciones? 

Plazos de las fiscalizaciones
· Los plazos máximos serán:

· 120 días para la integrales

· 45 días para las puntuales

PRÓRROGA

Por un período igual, mediante Resolución de la SSET, cuando por el volumen del trabajo no pudiere concluirse dentro del plazo inicial.
Facultades de la Administración Tributaria para fiscalizar a los contribuyentes

Art. 189º Ley Nº 125/91: Facultades especiales para la verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

· Contribuyentes

· Responsables

· Sujetos exentos
“Amplias Facultades”, pero limitadas al respeto de los contribuyentes.

· Exigir la exhibición de libros o documentos relacionados a la actividad gravada.
Pregunta: ¿Me puede pedir fotocopias?

No tiene facultad para exigir fotocopia de los libros.

· Pedir al contribuyente su comparecencia para proporcionar informaciones.

· Incautar o retener (secuestrar libros, computadoras, archivos, registros manuales o computarizados, pero se requiere ORDEN JUDICIAL.

Pregunta: ¿Qué pasa si el contribuyente no le deja entrar al fiscalizador a la oficina y qué consecuencia tiene eso para el contribuyente? 

Se requiere ORDEN JUDICIAL

Inciso 7) Practicar inspecciones en locales ocupados por los contribuyentes, responsables o terceros. Si estos no dieren su consentimiento para el efecto, en todos los casos deberá requerirse orden judicial de allanamiento 
Pero, no resulta muy adecuado, porque si EL INSPECCIONADO SE RESISTE O SE OPONE A LAS INSPECCIONES, se PRESUME que el contribuyente ha cometido DEFRAUDACIÓN DE IMPUESTOS Art. 172º y debe pagar una multa que va entre 100% a 300% veces el monto del tributo defraudado. 
Inciso 8) Controlar la confección de inventario, confrontar el inventario con las existencias reales y confeccionar inventarios.

Pregunta: ¿Me pueden CERRAR EL NEGOCIO?
Art. 189º Numeral 10) Suspender las actividades del contribuyente hasta por el término de 3 días hábiles prorrogables por un período igual previa autorización judicial, cuando se verifiquen cualquiera de las actas previstas en los numerales 1, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 13 y 14 del Art. 174º de la presente Ley, a los efectos de fiscalizar exhaustivamente el alcance de las infracciones constatadas y de otros casos de presunción de defraudación, cuando tal clausura sea necesaria para el cumplimiento de la fiscalización enunciada precedentemente.

Durante el plazo de la medida el o los locales del contingente no podrán abrir sus puertas al público, haciéndose constar esta circunstancia en la entrada o entradas de los mismos. 

NUEVAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN LA LEY DE ADECUACION FISCAL 
· Acceso a la información privada de los contribuyentes

· Reverificación
 Art. 189º Numeral 11)
· Solicitar a la autoridad judicial competente el acceso a la  información privada de los contribuyentes en poder de instituciones públicas nacionales. 

· Las informaciones recibidas serán mantenidas en secreto y sólo serán comunicadas a las autoridades  tributarias y a  los órganos y los tribunales administrativos y judiciales para el  cumplimiento de sus funciones. 

En el caso de que la información esté en poder de autoridades públicas extranjeras o internacionales, el acceso a la misma se regirá por los tratados internacionales suscriptos entre los países involucrados y la República del Paraguay. 

Para el cumplimiento de todas sus atribuciones, la Administración podrá requerir la intervención del Juez competente y éste, el auxilio de la fuerza pública, la que deberá prestar ayuda en forma inmediata estando obligada a proporcionar el personal  necesario para cumplir las tareas requeridas.”

NUEVA DISPOSICIÒN: REVERIFICACIÒN 
· Artículo 32º.- Si el contribuyente o la propia Administración Tributaria considerase que la fiscalización no se realizó de una manera correcta desde el punto de vista técnico, o que ha concluido con imputaciones notoriamente infundadas, tendrá derecho a solicitar u ordenar una reverificación. Si la Administración considera, a tenor del informe de la reverificación, que la fiscalización inicial era técnicamente incorrecta o que las imputaciones eran notoriamente infundadas deberá iniciar un sumario administrativo contra los fiscalizadores actuantes y, de confirmarse cualquiera de dichos extremos, la sanción consistirá en la suspensión en sus funciones sin goce de sueldo por un plazo de tres meses, en el primer caso, de seis en el segundo, y en la tercera oportunidad el despido de la función pública, previo sumario administrativo.
TERCER BLOQUE:
En el programa anterior explicamos que pasa si se recibe una Intimación de Pago, ahora si se ha realizado una FISCALIZACIÓN INTEGRAL O PARCIAL ¿Cómo es el  procedimiento?
· Designación de fiscalizadores
· Realización de los trabajos en la oficina del contribuyente
· Acta final de fiscalización

ACTA FINAL DE INSPECCIÓN

Según la postura del contribuyente

· Acta de conformidad

· Acta de disconformidad

· Total o parcial

Según la propuesta del fiscalizador

· Acta con descubrimiento

· Actas sin descubrimiento

Pregunta: ¿Que tiene que hacer la persona cuando recibe el acta. Simplemente no firma………?
No, no es así., debe necesariamente dejar constancia de su disconformidad. Leer Pagina 379 del libro.

CUARTO BLOQUE:
¿Cómo se defiende el contribuyente?
En un Sumario Administrativo

Recurso de Reconsideración.

Demanda ante el Tribunal de Cuentas


Corte Suprema de Justicia

¿Qué pruebas puede presentar?

De las pruebas
· En los procesos de fiscalización.

· En los sumarios administrativos.

· En la instancia contenciosa administrativa.
Necesidad de que en los procesos de fiscalización se produzcan todas las pruebas.
Prueba
· Acto procesal cuya función es formar el convencimiento del juzgado sobre la verdad de los fundamentos de la reclamación económica administrativa.

Objeto de la prueba
· Hechos controvertidos y dudosos relacionados con el tributo.

· Se prueban los “Hechos”. Las normas jurídicas  se “invocan”. Pág. 268.
Carga de la prueba
· CARGA COMPARTIDA

· Al ACTOR le incumbe la prueba de los hechos positivos o negativos que sean fundamento de la demanda.

· AL DEMANDADO  le corresponde probar aquello que alega en su defensa.
La administración tributaria debe probar
· La realización del hecho imponible.

· La cuantía económica que se adopte como base tributaria.

· Los elementos para atribuir el hecho imponible al sujeto pasivo.
El sujeto fiscalizado debe probar
· Aquello que invoque en su defensa o beneficio.

· Las exoneraciones o beneficios tributarios.

· Las deducciones aplicadas para la reducción  del monto imponible.

· Gastos deducibles.

· Remuneraciones.

· Etc.
Del momento de la producción de las pruebas
· En el proceso de inspección.

· En el Sumario Administrativo.

· Ante el Tribunal de Cuentas.

· Libertad procesal.

· Necesidad de dejar constancia de la presentación de las pruebas. (Acta)

· Deben ser valoradas por parte de los fiscalizadores.

MEDIOS DE PRUEBAS
· Prueba Confesoria.
· Prohibición de declarar contra sí mismo.

· Prueba Documental.

· Prueba Testimonial.

· Prueba Pericial.

· Prueba de reproducciones y exámenes.

· Prueba de reconocimiento judicial: 

· Inspecciones oculares.

· Prueba de informes.
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